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ACTA Nº 688:  En el Cine Teatro Municipal General San Martín de la Ciudad de Puerto Rico, Cabecera del Departamento 
Libertador General San Martin,  Provincia de Misiones, siendo las 22:00  horas del día 10 (diez) de diciembre del año dos 
mil quince, fecha fijada por la Justicia Electoral, se constituye el  Honorable Concejo Deliberante en su primera sesión 
ordinaria, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Puerto Rico, contándose con la asistencia de todos los integrantes, Señores  Isidro Javier Duarte (Presidente), Hugo 
Norberto Wolfart (Vicepresidente) Osvaldo Enrique Gillij,  Mirta Elizabeth Klauck,  Marcelo Eduardo Raimondi 
Ganancias, Nancy Elizabeth Stefanowicz y Erni Vogel, para tratar como único punto del orden del día la toma de 
Juramento de Práctica al Intendente Municipal re-electo, Don Federico Neis.-----------------------
   Constituido el Concejo en sesión, se hace lugar al requerimiento de la presente convocatoria, realizada a efectos de 
proceder sobre el punto de referencia. Por ello, conforme a lo establecido en  la ley XV Nº 5 (Antes  Ley Nº 257) Carta 
Orgánica Municipal y  el artículo 9º del Reglamento Interno de este Órgano Legislativo, el Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante, Concejal Dr. Isidro Javier Duarte procede a tomar el Juramento correspondiente al Señor Intendente 
Municipal electo con los siguientes términos: “Señor Federico Neis: jura o promete a la Patria, por Dios y estos Santos 
Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Intendente que se le confía y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia y la Carta Orgánica Municipal”; a lo que responde el Intendente electo con la 
expresión “Sí, juro”; y continúa expresando el Presidente del Concejo: “Si así lo hiciere, Dios le ayude y sino El y la 
Patria se lo demanden”.------------------------------------------------------------------------
   A continuación, hace uso de la palabra el Señor Intendente Don Federico Neis, expresando su discurso con motivo 
de este acto de asunción en su mando al frente del Ejecutivo Municipal, para el nuevo período de gobierno que se 
inicia.-------------------------------------------------------------------------------------
   Luego, habiéndose cumplido los objetivos del presente acto, por orden de la Presidencia del Concejo, queda levantada 
la sesión siendo las 22:30 horas, convocando para la próxima sesión ordinaria al día martes 15 de diciembre del corriente 
años a las 21 Hs.------------------------------------------------------------
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